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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SENTENCIA

la siguiente

Lo. Sa.la Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Manuel· García-Pe!ayo y Alonso. Presidente, y don Angel
Lato:re Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña
Glo:ia Begué Cantón y don Rafael GÓmez-Ferrer. Morant, Ma­
gistrados, ha ,pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

En el recurso de amparo numero 20211980, promovido por
don X. Y. Z., mayor de edad y vecino de Madrid, representado
por l~ Procuradora aoña MarIa Rodríguez Puyol y bajo la
direcéión del Abogado don RaJael Rodríguez Chacón. contra
el auto del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de los de
Madrid de 27 de marzo de 1978, la sentencia del mismo Juzgado
de 2tl de mayo de 1978, la de la Audiencia de Madrid de 15 de
febreró de 1979 y la del Tribunal Supremo de 12 de julio de HI80,
que desestimó el recurso de casación. Ha comparecido en de·
fensa de la legalidad el Ministerio Fiscal y' siendo Ponente
el Magist:-ado don Manuel Diez de Velaseo Vallejo.

I. ANTECEDENTES

3. De las actuacionEl6 remitidas se deduce que-: al El Pro·­
curador' don Manuel Lanchares Larre, en nombre y represen­
tación. de don Q. R. S" por escrito presentado el 30 de enero
de 1978, promovió expediente de jurisdicción voluntaria para
que- fUera fijado Judicialmente el régimen de visitas, com~i­

cación y estanciaa del menor M. N. ,P., hijo del recurrente
en amparp don X. Y. Z.

bl En elicho 'expediente. tramitado con futervención del
Ministerio iisea! por el Juzgado de Primera Instanci6. número 3

. de Madrid, con el número 165 de 1978, recayó auto de fecha
27. de marzo de 1978 en· el que se hacía constar. entre otros
particulares: 1." que don ,x. Y. Z. había sido condenado por
parricidio en la persona de su esposa, doAa A. B. C., a la pena
de dieciocho anos de reclusión menor y accesorias. encontrán­
dose extinguiéndola en el Centro Penitenciario de Alcalá de
Henares; 2." que los abuelos maternos habían acudido al Tri­
bunal Tutelar de Menores para lograr la suspensión del J)8dre
en la guarda y educación elel hilo y que fuera confiado 8 los
abuelos maternos sin que obtuvieran lo solicitado. pasando
el menor a convivir desde el 14 de marzo de 1977 con el abuelo
paterno y dejando de hacerlo· con los abuelos maternos como
hasta entonces había ocurrido; 3." se había solicitado por el
promovente que, al no ser preceptiva, no se evacuara trám~te

previo de audiencia -al padre del menor.
e) En la citada resolución. dictada sin comunicación previa

a don X. Y. Z., se fijaba el siguiente régimen de visitas a favor
de 106 abuelos maternos: 1.0. ,los fines de semaDJ' alternos.
desde la hora de salida del Colegio a la mañana del lunes
siguiente; 2.". una tarde semanal. de cinco a ocho treinta, cual­
quier día dEf la semana y preferentemente los Jueves; 3.-. un
mes completo -julio o agosto- en las vacaciones de verano;..0. la mitad de las vacaciones de Semana Santa y Navidad.
estableciéndose un· turno rotatoriD &pual de la primera y la
segunda mitad de tales vacaciones;

d) Notificado el auto al abuelo paterno el 8 .de abril, den­
tro de plazo hAbil para interponer recurso de reposición, pre­
sentó escrito el recurrente don X. Y. Z. en el Juzgado. solicl­
tando la nulidad del procedimiento y su~sidiariamante formu­
lando oposición en base al articulo 1.817 de la L. E. C. -

el Teniendo por personada y parte a la Procuradora doda
Maria Rodríguez Puyol, en representación de don X. Y. z.•
y previo traslado al actor y Ministerio Fiscal, se dictó sentencia
por el Juzgado de fecha 26 ele mayo de. 1978, desesttmatorta
de las peUciones efectuadas por aquél, y

n Contra dicha sentencia se interpuso primero recurso de
apelación. que fue desestimado por la Audiencia Provincial
de Madrid por sentencia de 15 de febrero de 1979. Y después
recurso de casación por quebrantamiento de forma., que por
la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo. en su sentencia de
12 de julio de '1980, se declaró no haber lugar.as1: como tampoco
a tener preparado el de casación por infracción de Ley. -

./

Sala Primera. Recurso de amparo número 2O"2I1(}80.
Sentencia de 22 de atril. de lOO1. .11584

1. Con fecha 25 de octubre de 1980 se presentó ante este
Tribunal Constitucional la demanda de amparo que hemos
hecho antds mEnción.

El fundamento de dicha. demanda se sintetiza en la vulne­
ració». del artículo 24 de la Constitución. al haberse dictado
el referido auto de ?:7 de marzo de 1978, qUe señalaba. el régi~

men de visitas, comunicacIón y estancias de su hilo M. N. P.
con respecto al abuelo materno don Q. R. S., sin haber dado
al recurrente en amparo posibilidad de defensa y aportación
de pruebas sin oírle, a ¡:jesar de ser titular de la patria potestad.

2. La Sección Segunda de la Sala Primera del Tribunal
Constitucional. por providencia de 12 de noviembre de 1980,
admitió a trámite la demanda de amparo y dispuso lo precep·
tuado en el artículo 51 de la L. O. T. C. Notificada dicha.

. resolución y emplazado don Q. R. S., promovente del expe­
diente de jurisdicción voluntaria en que Be dictó la resolución
objeto· de la pretensión de amparo. compareció en tiempo y
forma por medio del Procurador don Manuel Lanchares Larre
y se mostró parte el Ministerio FiscaL La Sección, en provi­
denciasde J4 y 28 de enero. del corriente afto~ tuvo por perso­
nados al Ministerio Fiscal y a don Q, R. S., dando vista d,e
las actuaciones a las partes para alegaciones por el plazo comÚD
de veinte días, de- conformidad con el artículo 52 de la L. O. T. 9.
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4. Con fecha. 23 de febrero d~ 1981" presen~ó alegaciones el
Ministerio Fiscal en las que, argumentando que el solicita.nte
de· amparo, como titular· del derecho, de la patria potestad,
debía haber sido oído en el correspondiente expediente y para
lo que era preciso haberle dado oportuno conocimiento de' las
actuaciones judiciales, entendia que se. habia producido una
vulneración del derecho reconocido en el articulo 24.1 de la
Constitución,por 16 que procedía la estimación del recurso.

5. La Procuradora doña Maria 'Rodríguez Puyol, en repre·
sentación de _don X. Y. Z., formuló alegaciones, con fecha
25 de febrero, en las que insistía en la falta de notificacIón
y de audiencia y reiteraba' petición de su escrito de' demanda.
Con la misma fecha presentó el correspondiente· escrito el Pro­
curador don Manuel Lanchares Larre,' en nombre y represen·
tación de ({en Q. R S., en el que interesaba la denegación
del amparo solicitado, basándose en los siguientes argumentos:
a) el expediente de jurisdicción voluntaria no tuvo -por objeto
la concesión del derecho de patria· potestad que' correspondía
al padre, don X. Y. Z .• sino la determinadón de un régimen
de visitas que modulara. tal derecho; b) que al tratarse de
un expediente de jurisdicción voluntaria -no contencioso­
la audiencia, a que Se refiere el articulo 1.813 de la L. E. C.,
no es preceptiva y obligada. Jlino· que se otorga con discrecio·
nalidad ;udicial; el el procedimiento utilizado era el adecuado
para su objeto; d) el sefior X. Y. Z. utilizó recursos. aunque
su pretensión fUe' rechazada en. las dos instancias -Juzgado
y Audiencia- por no haberse planteado correctamente,. con lo
que agotó los recursos ordinarios pertinentes; e) el J.uzgado
no le impidió .la. aportación de pruebas y Justificaciones, que
pudo presentar de conformidad con el articulo 1.816 de la L. E. C.

6. Por providenciA de 2,5 de marzo de- 1981 se· señaló el dea
8 de abril de 1981 para deliberación y votación.

II.. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1.0 El artículo 24 de la Constitución supone no sólo que
todas las personas tienen derecho al acceso a los Tribunales
para el ejercicio de sus derechos e intereses legitimos. sino
también que dichas personas -todas las personas- tienen de·
recho a ..obtener una tutela efectiva~ de dichos Tribunales
csin que_. como se' dice textualmente en el referido artículo,
cen ningún caso pueda producirse indefensión". La tutela efee·
UVa supone que 106 reeurrentes sean gídos y tengan derecho
a una decisión, fundada en derecho, ya s'ea. favorable o ad·
versa, y tampién que la igualdad entre las partes. propia de
todo proceso en que éStas existan,· sea asegurada. de forma.
que no se produzca. desigualdad entre las mismas y consi­
guientemente indefensión. _Pero nuestro texto constitucional no
se limita a. reconocer' el llamado ..derecho a la jurisdicción~
(artículo 24, número n, sino que el'proceso además se desa~
rrolle con las debidas garantías (artículo 24, número 2).

2.° En el caso que nos ocupa, el problema que se plantea
es si al recurrente se le produjo o no indefensión a la luz
del articulo 24 de la Constitución, como COnBecuencia de la
tramitación del procedimiento que dio lugar a las' decisionei
Judiciales siguientes: a) ·auto del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Madrid de 27 de marzo de 1978, en el expediente
de ju.risdicción voluntaria número 165, del año 1978; bl senten­
cia del mismo Juzgado de 26 de mayo de 197.8; el sentencia.nú~
mero 19 de la Audiencia Provincial <Sección 1.-) de 15 de
febrero de 1979, al resolver el recurso de apelación contra
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 3· dé

. Madrid de 26 de mayo de 1978, que fUe confirmada en todas
sus partes, y d)· la sentencia de la Sala. de· lo Civil del Tri­
bunal Supremo de 12 de julio de 1980 declarando no haber
lugar al recurso de casación por quebrantamiento de torma
y a tener por. preparado el de infracción de Ley.

3.... Antes de prosegUir con el caso particular que nos ocupa
debemos referirnos, pues ello va íntimamente unido a la ..ratio
decidendi" de esta sentencia, a la naturaleza de la Jurisdic­
ción voluntaria dado que. en su esfera se pronunció el auto
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Madrid de
27 de marzo de 1978, decisión que está en el origen del pre-
lente recurso de amparo. .

Las. variadas tesis foi'muladas por la doctrina, de un lado.
IObre la naturaleza de esta jurisdicción voluntaria -desde una
verdadera jurisdicción hasta una administración -de_ derecho
})-rivado atribuida por razones hist6ricas a órganos Judiciales­
y la diversidad, desde otro lado, de los supuestos contemplados
en el libro IU de la L. E. e., nos obliga a no sentar cODclu­
'iones generales sobre la necesidad o no de intenención de
quienes puedan considerarse afectados en sus derechos por
actos de Jurisdicción voluntaria. & la luz del articulo U de
la Constitución. Será necesario, por el contrario. de~nder a
l?s casos particulares para verlos a la luz del texto consUtu.
(aona1.

. 4.° En el presente recurso, el especifico ex;pediente de furis­
. dIcción voluntaria que se contempla se ha realizado en apl1­

cl,lCi6n de las normas generales para los actos de, dicha 1uris­
dIcción, recogidas en los articulas 1.811 a 1.823 de la· L. E. C.,
y efectiVamente se reaUzó inicialmente sin audiencfa del recu­
rrente de amparo. Para valorar este' hecho a la luz del artícu­
lo 24, .número 1, de la Constitución hay que tener presente
detennmados preceptos de la L. E, C. aplicables y que nos
llevan a poner de. relieve lo siguIente: aJ que al no estar
empefiada ni promoverse· por definición ..-8.rtículo 1.811 de
la L, E. C.- una cuestión entre pa.rteeconocidas y determi-

nadas estA justificado en principio, desde el punto de vista.
constitucional, que no sea. aplicable el traslado, previsto para
la demanda en la iurisdicción contenciosa -artícuio 525 de
la L. E. C. para el Juicio de mayor cuantia.-" en la cual si que
hay por naturaleza partes en el procedimiento; b) que la falta
de notificadón o trasladó puede no producir indefensión si,
en. virtud de la solicitud prevista en el articulo 1.813 de
la- L. E. e., existe ocasión de alegar sin limitación .10 que se
estime ,procedente por quien ostente un interés legftimg, aten·
diendo sobre to9o al mo"nor rigor formal y exclusión de pre~

clusividad que se derivan de los articulas 1.816 y 1.818 de
la L. E. C., y el que existe la posibili~ad de oposición prevista
en el artículo 1.817. de la L. E. C. y que no alcancen los efectos
de la -::osa juzgada a la resolución adoptada en un expediente
de turisdicc1ón voluntaria, lo qOi) pernlitirá un posterior·plan­
teamiento de la misma cuestión en un procedimiento canten·
cioso.

Las anteriores consideraciones, hijas de las peculiaridades
propias, de la jurisdicción voluntaria, permiten concretat si
efectiva1pente existió indefensión por la ausencia de la inter­
vención inicial del recurrente en el procedimíento de j1lrisdic­
cioo voluntaria. ~rigen del presente recurso de amparo y pese
a. quo el recurrente, como padre ·del menor al que se fila el
régimen de visitas a sus abuelos maternos en el auto de ~i de
marzo de 1978. no habia sido privado ni suspendido -artlcu~
los 169-17) del C. C.- de la titularidad de la patria potestnd.

5.° Descendiendo aún más concretamente al caso particu~
lar obleto de este recurso de amparo cabe· ""firmar, a· partir
del auto de 27 de marzo de 1978, anterior a la Constituci6n,
no consideramos se diera un supuesto de indefensión que obli.
gua a otorgar el amparo como consecuencia de la violación ;..
del 'artículo 24 de la Constitución. La razón es que, después 't
de dictado dicho auto.. el hoy recurrente tuvo y utilizó la posi­
bilidad <;le alegaciones sin limitación "alguna. En efecto,' el
recurrente tuvo conocimiento del auto de 27 de marzo de 1978
cuando era plenamente reformable y presenM su escrito inicial
con fecha. r: de abril.." cuando aouél, con independencia de su
naturaleza, admitía la interposición no extemporAnea del re·
curso, en el que podía haber argumentado trl recurrente lo que
hubiera considerada oportuno sin limitación alguna. SÍn em­
bargo. lo que el recurrente hizo por decisión propia fue redu~
cir su exposiciólJ, a argumentar sobre la nulidad del procedi·
miento y a expresar simplemente su oposición en base ·al ar­
ticu!o 1.817 de la L. E. C. cuando pudo, ya que le consideraban

. parte, ejercer sin obst?culos el derecho de defensa, bien negan-
- do el derecho del abuelo materno. bien exponiendo los incon­

venientes del régimen de visitas acordado o finalmente utili­
zando los medios de prueba qué hubierecrefdo necesarios, "
aprovechando los' amplios términos en que estiLn concebidos
lOs artícu'.os 1.816 y 1.818 de la L. E. C.' '!"

Además, la Interpretación del articulo 1.817 de la L. E. C.
efectuada por las resoluciones judiciales, especialmente por la
Audiencia en su sentencia de 15 de febrero de 1979 y que 1
determinó que no se hiciera contencioso el expediente, con
independEncia d~ otras consideraciones, no puede considerarse
por si misma como contraria al derecho reconocido por el
artículo 24· de la Constitución~ único aspecto sobre el que.,:::'
corresponde decidir a este Tribunal Constitucional. .~

. 6.· Puede. por tanto. concluIrse qUe en el conjunto del ..¡
procedimiento enjuiciado· en el presente recurso se ha respe- ~
tado el derecho de defensa qua también ,antes de la Constitu­
ción era un principio luIidico generalmente reconocido, porque
como se ha dicho antes, una• vez dictado el auto de 27 da­
marzo de 1978, el recurrente pudo ejercitar libremente su de-.·
rocha de defensa sin ninguna limitación, como realmente hizo
antes de dictarse la sentencia del Juzgado de Primera Instancia
de 28 de mayo de 1978, así como en los recursos ultetiores. ..

. Dicho esto e.s necesarió observar que la Constitución, en su
artículo 24. consagra como derecho constitucional fundamental
y refuerza ese derecho do defensa. Este refuerzo supone que,
con carácter g'€neral. ncr sólo en el conjunto del procedimiento,
sino en cada una de sus fases, cuya resolución afecte a los

'derechos o intereses legítimos de una persona, ésta debe ser
oida y deben rO'ipetarse el resto' de fas garantías procesales a
que alude el apart~~ segundo del citaqo precepto constitu~
ciona1.

PALLO

E.n atención a todo lo expuesto, el Tr1bunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LR CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NAClON ESPAJ'lOLA.

Ha decidido:

1.- Denegar. ~1 amparo solicitado por la Procuradora dofia
María RodrígUez Puyol, en nombre y representación de don
X. Y. Z., y declarar quena han sido violados los derechos
constitucionales invocados· por el rect¡rrent"e en base al ar­
ticulo 24, número 1, de la Constitución por el auto del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de los de Madrid de '2:1 de marzo
de 1978, 1a sentené!1a del .mismo Juzgado- de 26 de mayo de 197Q
y las confirm~tor!Bs de aquellas decisiones de la.'Audiencia
Provincial de. Madrid y Tribunal Supremo; respectivamente.,

2.· Declarar que no procede hacer especial pronunciamiento.
sobre Jas costas.
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. 8. 0 Devolver l~ actuaciones re~iÚdy por el JuzgadO. de \
t Primera Instancia número 3 de Madrid, por la AudiencIa Pro·
~' vincial y por el Tribunal Supn.:Dl(•.

4. o Notificar la. 'presente s6DteJiciá al Fisc8J.. general del-¡ Estarlo y al recurrente.

Publiquese: -·la sentencia en-el _Boletín OficiaJ del Estado...
Dada en Madrid a veintidt-s de abril de mil novecientos

ochenta y uno.-Manuel Garc1&-Pelayo Alonso.-Angel !.atoITe
Segura.-ManueJ Diez· de Velasco Vallejo.-Gloria Begué Can·
tón.-Rafael G-Pmez-Ferrer Morant.-F1rmados y rubricados. .

11585 Pleno. Cuestión de inconstitucionaUdad número 11/
1981.-Sentencia de 29 de abrü de 1981,

Ea Pleno del Tribunal Con~itu~ional.· compuesto por don
Manuel Garcla·Pelayo -y Alonso. Presidente, don 'Jerónimo. Aro­
zamena Sierr~ dad Angel Latorre - Segura, don Manuel Diez
de Velasco Vallejo. don Francisco 'Rubio UOTante, doña Gloria
Bagué Cantón, don Luis Diez Picaza, don Francisco Tomás y
Valiente. don Rafael Gómez·Ferrer Morant, don Angel Escudero
del, COrral, don Plácido Fernández Viagas ., don -Antonio Tru­
yol Serra. Magistrados, há- pronunciado.

EN NOMBRE DEL-REY

de la r;éy de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa 7 loe
articulas 365.1 y 362,1.4.° de la Ley de Régimen Local son
consUtucicnales.-·Se dijo por el Gobernador civil que el re­
curso de inconstitucionalidad no parece que proceda frente a
normas anteriores a la 'Constitución; que el articulo 118 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmInistrativa 110 merma.

-""la autonomia: que el proceso instado por el Gobernador civil
lleva a un control de legalidad del que conocen los Tribunales
y qUe la producción de efectos suspensivos del. acuerdo recu·
roda no entraña una nQ.vedad que pueda calificarse de incons­
titucional. ,.

7. La Sala deo Sev1lla planteó la cuestión de inconstituciO­
naUdad del arUculo 36:5.~, en relación con el articulo 362.1.4.°.
citados sostelJ.iendo que la mayoria de los Tenientes·Alcaldes
integrantes del Ayuntamiento de Sevilla cuestionaron la cone·
titucionalidad de estos preceptos, por 10 que al. estimar la Sala
que de Ir. validez o invalidez de los mismos depende el fallo
optó por ..promover la cuestión de· inconstitucionalidad. y ••
añade en la indicada resolución que se trata de plantear la

.duda respecto de si las mencion.adaa normas de la Ley de
Régimen Local pueden o no ser contrariB.B a la Constitución.
Por escrito de 6 de febrero '01timo-se remitió a este Tribunal
Constitucional la documentación que dice el articulo 38 de
la LOTC.

8. La Sección. 3.& del Tribunal Constitucional acordó por
providencia de 25 de febrero último trasladár al Congreso, al
Senado, al Gobierno y al Fiscal general del Estado la cuesti6n
para que e.I1 el plazo común de quince días pudieran perso--:
narse y formular alegacion.es. Han formulado alegaciones el
Abogado del Estado, en nombre del Gobierno. ., el Fiscal
general del Estado. Con este trámite de alegaciones quedó con­
clusa la cuestión para deliberaci6n Y fallo. habiendo sido &afta·
lado para este a.cto el dta 9 de abril actual.

9. El Abogado asl Estado, el). representación del Gobi~
no, solicitó que en su día Se dicte sentencia por la que Be
declaren la inadmisibilidad de la cuestión planteada o, alterna­
tivamente, la plena conformidad a 1& Consti!ución de la norma
legal cuestionada. Se alegaron por el Abogado del Esta.do dos
motivÓB de .inadmisibilidad; el primero porque, a sU entender,
no es ba'stante la mera duda sobre la constituclonali~ad.de
los preceptos legales aplicables al caso para plantear la cues·
ti6n, ya que debe basarse en una afirmación de inconstitucil>
nalldad, qUQes -en definitiva lo que construye la pretensi6n
que da vida' al proceso: el segundo porque no depende el fallo
de la validez de la norma cuestionada, ya que una cosa es el
acuerdo de suspensión y otra el traslado. El traslado üene
la función de iniciar el procedimiento jurisdiccional, es una
denuncia de ilegalidad que en nada influye ·en el juicio de
legalidad material a que responde la ordenaci6n del preced1·
miento del articulo 118 de la Ley de la Jur1sdicci6n Contencioso.:
Administrativa, En cuantd al fondo del asunto. el Abogado del
Estado se remite a la -sentencia de este Tribunal de 2 de
febrero de 1981, recaída en el proceso número 186/80, y afiade
que los preceptos cuestionados ahora son renejo claro de un
mero control de legalidad ·puntual .,. concreto que en nada
desdice el principio autonómico local. .

10. 'El Fiscal general del Estado s:olicitó· se dicte sentencia
por virtud de la cual se declare la constitucionalidad de los
articulas 362.1.4.° y' 365.1 de la Ley de Régimen Local vigentes
al tiempo de producirse los hechos debatidos en el proceso
contencioso-administrativo, por no ser .opuestos a lo estable·
cido en los articulas 137 Y 140 de la Constituci6n y todo ello
sin perjuicio de la reforma 'Operada en dichos preceptos por
el Real Decreto·ley 8/1981, de ·16 de enero. ~l Fiscal general
funda esta petición· en los siguientes razonamIentos: Al El ar·
ticulo 362.1.4.° en relaci6n con el articulo 385,· confiere al Go..
bernador civil unas facultades que actúan como presupuesto
procesal que permite conocer del acto suspendido a los Tri"!
bunales del orden contencioso-administrativo: Bl El conjunto' >

de supuestos de suspensión de actos constituye. un sistema
de control; en este orden de cosas la tensi6n,autonomía.con·
trol de legalidad, resulta siempre enmarcado en el iLmbito de
las respectivas competencias que la Ley se1\a-Ia 8 las Enztidades.
locales. y 8 los poderes centrales; Cl La observancia del aJuste
de la actividad de la Administración a la legalidad compete
especifica y esencialmente a los TribunaIEl6 de Justicia; en el
caso del artículo 365.1- citado. la actuaci6n del Gobernador ci- .
vil no es más que instrumento a través' del cual se viene a
ha.cer efectiva: la funci6n de ·control de la legalidad de los
actos de las Administraciones Locales pcir el Tribunal del oroen
correspondiente; Dl El Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero,
ha modificado sustancialmente los artículos 362 y concordan·
tes de la Ley de Régimen Local reduciendo ·notablemente los
supuestos, pues, si bien mantiene en favor. del ~stado la
posibilidad de suspender acuerdos de las CorporaCIones Lo..
cales. esto es sólo cuando· afecte directamente a m.aterias de
la competencia del Estado y constituya infracci6n de lU,Leyes.

I

SENTENCIA
la siguiente

<

¡.

I. ANTECEDENTES
1; El Gobernador civil de Sevilla susPendió el día 1 de

agosto de 1~80 el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Se­
vllla del 27 de junio anterior, relativo a lacreaci6n de Juntas

f Municipales de Distrito. La suspensión Be funda en los ar­
ticulas 365.1. en rela.ción con el articulo 362.1.4.°, de la Ley
de Régimen Local. porque considera el Gobernador civil que
el mencionado acuerdo municipal infringe rnanif~estamente el
artículo 294.3 de la Ley de Régimen Local y el articulo 192 deJ.
Reglamento de· Organización. Funcionamiento y Régimen Jurl-

~ dico de las Corporaciones Locales. '. -
·r- 2. El Gdbernador civil dio traslado de la suspE;!nsi6n a la

Sala de lo· Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tero­
t, 1Or'ialde Se~lla para que se siguiera el procedim1entó previsto_

en el artículó 118 de. la. Ley de la. Jurisdicción Contencioso­
, Administrativa. La Sala de Sevilla requirió a la. Corporación
r Local para que· remitiera el expediente y fonnulara alegaciones
t y dispuso.la publicación del anuncio de suspeJ;lsión en el -Bo·
. letín Oficial- de la provincia, para que pudieran comparecert cuantos tuvieran interés en el mantenimiento o anulación del

1" acuerdo. Compareció el Abogado del Estado, quien después de
i formular las al-egaciones que estimó pertinentes pidió la anu-

lación. del acuerdo suspendido. .f 3. La Sala de lo Contencioso-Administr:ativo. por provi~n­
t cia de 20 de diciembre' último, acordó otf" al Abogado del
~ Estado y' al Ministerio Fiscal por un plazo ,común de diez·dlas
l sobre la pertinencia de plantear la cuestión de inconsUtucio­
'. nalidad del articulo 365.1, en relacióñ- -con el articulo 362.1.4.°,

de la Ley de Régimen Local, por oposición con los artículos 137
y 140 de la Constitución. En, este plazo de diez. dias presenta­
ron escritos el Abogado del Esta.do, el Ministerio Fiscal y el
Gobernador civil de Sevilla.

4. El Abogado del ·Estado alegó: Al S610cabe la inconsti;
tucionalidad respecto de normas posteriores a la Constitución;
las anteriores, en su caso, carecerán de vigencia al quedar
derogadas. Bl No existe, contradicción entre los articulos 365.1
y 362.1.4.° de la Ley de Régime;n 'Local y los ·articulos 137 y 140
de la Constitución; '"la suspensión de los acuerdos municipales
no afecta a· la autonomía,/ sino ...temppralmente· a la eficacia:
el tema es de legalidad y el control ~e la misma cOITesponde
a los Tribunales. a instancia. en este caso. del Gobernador
-civil; la intervención del Gobernador civil debe entenderse como
un supuesto· de legitimación excepcional para instar un pro­
ceso que deciden los Tribunales. ~

5. El MinIsterio Fiscal BF opuso también al plante~miento
de la cuestión de inconstitucionalidad, alegando que: Al Las

;. facultades de los Gobernadores civiles no se cuestionan. pues
se trata de un requisito de procedib1Udad para crear las con­
diciones de conocimiento de la cuesti6n por la Sála. Bl No se
tr.ata de un caso de inconstitucionalidad. elno de derogación,
y es dudoso que'· se haYa producido esta derogación, aunque
si los preceptos cuestionados se incluyeran en una' futura Ley
de Régimen Local serían ,probablemente contrarios a la Cons­
titución, pero en la actualidad sirven .• un control de la lega,­
lidad por loS' Tribunales.

6. ·También el Gobernador civil hiZo alegaciones ante la
Sala de Sevilla entendiendo que no debía plantearse la cues­t .ti6n de tnconstitucional1dad, porque a su JuIcio el articulo 118 ,

f

e, En la ..;uestión.de lncon6titucionalidad·promovida por la Sala
¡ ,de lo Contencioso-Administrativo de la Audioncia TeITitorial
.. de Sevilla, sobre. 01 articulo 365.1, en relación con el 362.1.4.°,
f de la Ley de Régimen Local, por o,posición a los articulos 137
i y 140 de la Constitución, .surgida en el recurso contencioso­
:f administrotivt) proinovido a instancia del Gobernador civil de
f Sevilla y tramitado por el procedimiento del artIculo 118 de

la uv de la Jurisdicción Contencioso·Admin1strativa, en la que
:.r han éomparecido el Abogado del Estado, en representación del
)'" Gobierno, yel Fiscal general del Estado, siendo Ponente el
~" Magistrado don Jerón~mo Aroz!\mena S~erra.
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